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12 DE DICIEMBRE 2022 
PRIMERAS PLANAS 

 

Dan a ex funcionaria 2.7 mmdp en contratos  

 

“EU no tiene candidato para 2024 en México”  

 

Se agrava la crisis en Perú; matan a dos manifestantes  

 Intenta el neofascismo colarse al país a través de la música: Morena  

 Morena en el Senado alista cirugía a plan B  

 Paramos muchas iniciativas de la 4T y AMLO nos respetó: Zaldívar  

 El Senado sí devolverá el Plan B a la Cámara baja  

 SEDENA exige pago por combatir huachicoleros  

 

Van Banxico y Fed por alzas de medio punto  

 Presionan en EU por controversia contra México por el maíz amarillo  

 
Ticketmaster, con cunetas pendientes en Profeco, Cofece y  
siguen juzgados 

 

 Corrigen negligencia de diputados de 4T  

 Instituciones no bancarias, favoritas para remesas  

 Llegan millones  

 Corrupción, las multas por cobrar  

 Morena pide a aspirantes unidad sin politiquerías  

 Maratón Guadalupe-Reyes se comerá 21 días de salario   

 
Marcelo Ebrard pide piso parejo entre aspirantes presidenciales de 
Morena 

 

   

https://www.google.com.mx/imgres?imgurl&imgrefurl=http%3A%2F%2Fruedadelafortuna.com.mx%2Fhistoria-economica-de-los-medios-nva%2Fcronologia-de-los-medios-impresos-1960-1999%2F&h=0&w=0&tbnid=AbBCUQgDDC5GzM&zoom=1&tbnh=70&tbnw=458&docid=0XFypNPF4f6Q7M&tbm=isch&ei=zVJBVL3oOcL0oASw34GgBg&ved=0CAcQsCUoAQ
http://www.razon.com.mx/
http://www.unomasunomx.com/
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EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE 
MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

 

   INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Inicia este lunes la serie “100 años de muralismo” (La Crónica, p. 23) 
 

SECTOR EDUCATIVO 
 

 Piden reubicar sede del Cecyteh en San Juan Tepa, Hidalgo (La Jornada, p. 29) 
 Se sumarán 1.6 millones de becarios (Excelsior, p. 8) 
 Los 7 programas sociales con más recursos en 2023 (Excelsior, p. 2-Dinero) 
 Zacatecas, el fraude educativo (Reporte Índigo, p. 1, 16 y 17) 
 Sumará 100 mil mdp la inversión de impulso al primer empleo: STPS (La 

Jornada, p. 21) 
 

NORMALES 
 

 Normalistas toman caseta (La Jornada, p. 8) 
 Ayotzinapa: exigen reactivar las órdenes de aprehensión (La Jornada, p. 14) 
 Demandan justicia para dos normalistas ultimados en el Parador del Marqués 

en 2011 (La Jornada, p. 30) 
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Sumará 100 mil mdp la inversión de impulso al primer empleo: STPS 
 

Braulio Carbajal 
  
En 2023, el programa Jóvenes Construyendo el Futuro cumple cinco años y con ello se 
completará una inversión de alrededor de 100 mil millones de pesos en el desarrollo 
personal y profesional deaproximadamente 2.5 millones de mexicanos, destacó Marath 
Baruch Bolaños López, subsecretario de Empleo y Productividad Laboral de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). 
 
En entrevista con La Jornada, destacó que a la fecha hay 2 millones 339 mil de personas 
incorporadas al programa que, a cambio de una beca, vincula a aprendices de entre 18 
y 29 años con empresas las cuales les enseñan una actividad laboral, cantidad que 
sumará medio millón más el siguiente año y cerrará el sexenio con un total de 3 
millones de beneficiarios. 
 
El programa, indicó, ha contado con la participación de 370 mil centros de trabajo; es 
decir, empresas a lo largo de todo el país, las cuales se encargan de capacitar a los 
jóvenes a lo largo de un año a cambio de una remuneración económica que aporta el 
gobierno. 
 
Destacó que dicho pago ha ido evolucionando y adaptándose a las nuevas necesidades 
de la población, pues en un inicio la beca era de 3 mil 600 pesos y ha ido aumentando 
en la misma proporción que lo ha hecho el salario, al grado que para 2023 será de 6 mil 
310 pesos, es decir, un aumento de 75 por ciento en cuatro años. 
 
“El alza al salario mínimo, que para el siguiente año será de 20 por ciento, también es 
una gran conquista para los jóvenes de nuestro programa. Además, es una 
oportunidad laboral importante, pues casi la mitad de los becarios son contratados por 
la empresa en la que recibieron la capacitación después de ese año que dura el 
programa. Se trata de una inversión, y cuando termine el quinto año –2023–, habremos 
invertido 100 mil millones de pesos en los jóvenes; nunca en la historia del país se había 
hecho una capitalización de ese tipo y tamaño”, apuntó. 
 
Reduce la violencia 
 
El subsecretario destacó que, aunque el programa es de alcance nacional, está 
enfocado en las comunidades de menores ingresos y con mayores índices de 
inseguridad, a fin de brindar opciones a los jóvenes para Mejorar su nivel de vida, pues 
durante un año aprenden una actividad laboral que a la postre les ayudará a quedarse 
en esa empresa o iniciar un negocio. 



 

 

                                                    
 

 
                                                    

  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/12/2022 1 21 
 
Uno de los objetivos lo ha manifestado el presidente Andrés Manuel López Obrador: 
erradicar la violencia y arrebatar jóvenes al crimen organizado. 
 
Al respecto, Bolaños López aseguró que la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana ha compartido datos que indican que en las comunidades con altos índices 
de inseguridad donde se ha decidido implementar Jóvenes Construyendo el Futuro se 
ha reducido poco más de 12 por ciento el número de homicidios dolosos. 
 
Evidentemente no podemos sacar conclusiones adelantadas, pero es un indicador de 
que estamos haciendo bien el trabajo, en la medida en la que estamos cumpliendo una 
meta de la Cuarta Transformación, que es atender a los población juvenil al darles 
herramientas y atacar las fuentes, digamos estructurales, de los problemas que 
enfrentan y que derivan también de la inseguridad o por la propia pobreza. Agregó que 
en muchas ocasiones los jóvenes que terminan siendo parte del crimen organizado son 
fundamentalmente aquellos que no tuvieron la oportunidad de estudiar y que no 
tenían trabajo, por lo cual, el diagnóstico del Presidente es acertado: en la medida en 
que se reciban oportunidades de preparación académica y empleo accederán a una 
mejor vida. 
 
Para el funcionario, 2023 será el año de consolidación del programa, de modo que se 
convierta en una herramienta transexenal, sin importar quién sea el próximo 
presidente, debido a su importancia para la población joven del país. 
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Ayotzinapa: exigen reactivar las órdenes de aprehensión 
 
Blanche Petrich 
  
Dos meses después de la crisis de confianza entre las distintas entidades responsables 
de la investigación del caso Ayotzinapa y las familias de los 43 normalistas 
desaparecidos en 2014, el martes pasado se realizó un nuevo encuentro de los padres, 
sus abogados, dos integrantes del Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes 
(GIEI), el fiscal especial Rosendo Gómez Piedra y el subsecretario de Gobernación, 
Alejandro Encinas. Fue, a decir de algunos participantes, una reunión constructiva para 
todas las partes. 
 
Uno de los aspectos de distensión es el hecho de que el Estado mexicano, a través de 
Encinas, quien preside la Comisión para la Verdad y Acceso a la Justicia, solicitó 
formalmente a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) la extensión 
del plazo para la misión del GIEI (que ya sólo cuenta con dos integrantes, Ángela 
Buitrago y Carlos Beristáin). El plazo debía concluir este mes. La comisión inició 
consultas para que el trabajo siga todo enero. A petición de las familias, el funcionario 
pide se prorrogue hasta marzo. 
 
La salida definitiva de los expertos internacionales, cuando aún está lejos el 
esclarecimiento y la justicia de los hechos, pesaba sobre el ánimo de las víctimas y sus 
defensores como el riesgo de un vacío y la posibilidad de que el sexenio de Andrés 
Manuel López Obrador concluyera con una justicia a medias. 
 
Esta reunión del nuevo responsable de la Unidad Especial de Investigación y Litigación, 
no fue como la anterior de fines de octubre. Al colectivo de padres les preocupa que, a 
diferencia del fiscal especial anterior, Omar Gómez (dejó el cargo el 26 de septiembre), 
el nuevo titular, recomendado directamente por el Presidente, no tiene conocimiento 
profundo del complejo caso ni experiencia en el litigio de crímenes de alto impacto. 
 
En un principio no se había mostrado abierto a la posibilidad de revertir el 
desistimiento de órdenes de captura contra 83 presuntos responsables de la detención, 
desaparición y encubrimiento de los hechos, entre ellos 21 militares. Su respuesta, 
contraria a la opinión del GIEI y los defensores, es que no había pruebas suficientes. 
 
Condiciones para avanzar 
 
Este martes, las madres y padres que tomaron la palabra expresaron duras críticas e 
insistieron en el cumplimiento de varias condiciones indispensables para el avance de 
la investigación: la entrega íntegra de los documentos militares, que hasta ahora se les  
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han negado, pese a la orden presidencial de apertura total, la reactivación y ejecución 
de las órdenes de captura anuladas, la entrega por parte de la Fiscalía General de la 
República (FGR) de los teléfonos que tiene en su poder y las transcripciones originales y 
completas de las conversaciones por mensajería digital entre miembros de Guerreros 
Unidos, policías de distintas corporaciones y militares sobre el destino y paradero de los 
jóvenes. 
 
Para dar validez jurídica a los pantallazos revelados por Encinas, es necesario que la 
FGR entregue los aparatos que tiene en su poder y las capturas originales de las 
conversaciones por WhatsApp que presuntamente sostuvieron oficiales de las 
instalaciones militares en Guerrero con policías e integrantes de la organización 
criminal la noche de los hechos y hasta varios días después. Después de un primer 
análisis pericial, el GIEI los descartó como no fiables e improcedentes como pruebas en 
un juicio. 
 
Para acreditar su veracidad, insiste la defensa, el juez de distrito de procesos penales de 
Toluca, Enrique Beltrán, debe ordenar a la FGR que entregue los teléfonos que tiene en 
su poder y las transcripciones completas y originales de esas conversaciones a fin de 
someterlas a un análisis pericial forense. También es necesario que se tome declaración 
a la persona que los entregó, la fuente original de esa evidencia. Hasta ahora sólo se ha 
hecho contacto con un intermediario. 
 
Se necesita afinar los protocolos y procedimientos para testigos protegidos y de 
quienes quieran acogerse al criterio de oportunidad. La ventaja de contar con esos 
testimonios, enfatizan los defensores, es mayúscula, ya que son quienes pueden indicar 
hacia dónde dirigir los esfuerzos de búsqueda de los 43 jóvenes. 
 
Ese mismo juez fue quien en septiembre emitió las 83 órdenes de aprehensión 
solicitadas por el ex fiscal Gómez Trejo y que días después las retiró por petición de la 
propia FGR. Fue una de las causas que llevaron a la renuncia del titular de la unidad y 
de los agentes del Ministerio Público a cargo de la investigación. Eso ocasionó una crisis 
cercana a la ruptura y llevó a dos expertos del GIEI a retirarse como protesta de lo que 
llamaron intromisión indebida de los representantes de la fiscalía, Claudia Paz y Paz y 
Francisco Cox. Desde que asumió el cargo hasta la fecha, el titular de la FGR, Alejandro 
Gertz Manero, no se ha reunido con los familiares de las víctimas. 
 
Pruebas suficientes para proceder los arrestos 
 
Otra condición para avanzar, insistió el colectivo de padres y defensores, es reactivar las 
órdenes de aprehensión anuladas. Para el GIEI y conforme al contenido de las carpetas  
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que elaboró el anterior fiscal (y que fueron confiscadas por la FGR) hay pruebas más 
que suficientes para proceder. 
 
Hasta ahora sólo hay cuatro militares detenidos: comandante del batallón –en ese 
momento coronel y hoy general– José Rodríguez Pérez; el capitán José Martínez 
Crespo, el subteniente Alejandro Pirita y el sargento Eduardo Mora Esquivel. Los tres 
cuentan con un equipo de al menos 10 abogados, algunos de ellos integrantes de la 
Secretaría de la Defensa Nacional y todos están amparados. 
 
Entre los beneficiarios de las revocaciones hay militares y civiles que en investigaciones 
anteriores aparecen con distintos grados de responsabilidad en el encubrimiento y en 
escenarios del crimen. 
 
Por ejemplo, el teniente Joel Gálvez, del 41 Batallón de Infantería, fue ubicado en 
distintas escenas esa noche, y el comandante del 41 Batallón de Infantería, coronel 
Rafael Hernández Nieto, a quien reportan en tiempo real los dos órganos de búsqueda 
de información –soldados infiltrados en Ayotzinapa–. 
 
Entre los civiles con responsabilidad está el exprocurador estatal Iñaki Blanco. Bajo su 
mando se extraviaron los videos del Palacio de Justicia esa noche. También el juez de 
barandillas de Iguala, Ulises Bernabé, quien recibió a los normalistas que le fueron 
llevados por la policía municipal tras su detención y de ahí los desaparecieron. 
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OPINIÓN 
 

SEP 
 

 Columna Acciones y Reacciones // Con el propósito de impulsar a cultura 
financiera… (El Economista, p. 23) 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 
 Columna Invitada / Rendición de cuentas, clave en la democracia 

(ContraRéplica, p. 8) 
 

MAGISTERIO 
 

 Columna Signos vitales / ¿Morena va por el SNTE? (El Economista, p. 40) 
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